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Circular núm 43

En la Gacela de Madrid del día 18 de Setiembre 
último se halla inserto el reejlamento que S. M. se ha 
dignado aprobar para la ejecución de la leg mu
nicipal de 8 de Enero último que á la lel^a dice asi. .

REGLAMEMTO
PAR \ LA EJECUCION DE LA LEY DE 8 DE ENERO 

DE 1845 SOBRE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES

DE LOS AYUNTAMIENTOS.

CAPITULO I.
De las listas de electores ij elegibles para los cargos 

municipales.
Arl. 1. 0 En los meses de Abril y Mayo del 

año en que corresponda hacer elección general de 
ayuntamientos , los gefes políticos rectificarán la es
tadística del vecindario de los pueblos de sus res
pectivas provij'ias. adoptando las mas eficaces 
medidas para que resulte tan exacta como sea po
sible, dando aviso al Gobierno antes del l.° de 
Junio de haberlo asi verificado.

Ar. 2. 0 En el mismo mes de Junio señalarán 
á cada pueblo el número de electores contribu
yentes , el de elegibles y el de concejales que les 
corresponda con arreglo al vecindario que resulte 
tener, é igualmente el de distritos electorales en 
que sé han de dividir los que deban tener mas 
de uno. . • ,

De haberlo hecho asi darán aviso al Gobierno 
tintes del l.° de Julio (arts. 3. 0 , 13, 20, 35 
y 36 de la ley).

Art. 3. 0 Al hacer el señalamiento de que ha
bla el artículo anterior prevendrán á los alcaldes 
que en el mes de Julio han de rectificarse las lis
tas electorales, y <|ue los ayuntamientos en la úl
tima sesión que celebren en Junio, á mas tardar, 
nombren los dos concejales y los dos mayores con ■ 

tribuyentes que asociados al alcalde han de prac
ticar la rectificación. Dichos concejales y mayores 
contribuyentes deberán saber leer y escribir, si 
fuese posible. Los gefes políticos exigirán aviso 
para el 1. 0 del Julio del nombramiento de los 
asociados, y para el 1. 0 de Agosto de haberse 
efectuado la rectificación , lo cual pondrán en co
nocimiento del Gobierno antes del 15 del mismo 
mes de Agosto (artículo 26).

Art. 4. 0 Se entiende por mayores contribu
yentes para los efectos del artículo anterior los ins
critos como elegibles en la lista que va á rectificarse.

Art. 5. 0 Al nombrar los ayuntamientos los 
cuatro asociados del alcalde, nombrarán ademas 
dos suplentes , uno de la clase de concejales y 
otro de la de contribuyentes: estos suplentes en
trarán á reemplazar á los propietarios siempre que 
falten por cualquiera causa. ' .

Art. 6. 0 La rectificación se hará borrando 
de las listas á los que hubieren fallecido ó muda
do de vecindad. A los que por cualquiera otro 
concepto se creyere que han perdido el derecho 
electoral, el alcalde los citará personalmente; y 
si esto no pudiese ser, por medio de cédula que 
se entregará bajo recibo á sus familias ó criados, 
señalándoles el término de cuatro dias para que, 
si lo tienen por conveniente , se presenten á im
pugnar la esclusion. El alcalde y los asociados, si 
el citado no se presentase en el término señala
do, ó si se presentase, después de haberle oido, 
decidirán lo que estimen justo. Contra lo que re- 
solvieren no habrá ulterior recurso; pero los asi 
excluidos podrán pedir su inclusión en los dias en 
que las listas están espuestas al público (art. 27).

Art. 7. 0 Siendo necesaria la edad de 25 años 
para ser elector , ya como contribuyente , ya como 
capacidad , el que la hubiere de cumplir antes del 
1. 0 de Noviembre del año en que corresponda la 
elección general será incluido en la lista , con tal 
que reuna las cualidades exigidas en la ley.

Art. 8. 0 Siempre que para la formación de 
las listas electorales necesite el alcalde datos de los 
que obran en las oficinas de Hacienda, lo avisárá 
al gefe político para que este les reclame de la in- 
tendeacii..
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Art. 9. 0 T.as cuotas que han de servir para 
clasificar los electores contribuyentes serán las del 
año en que se rectifiquen las listas, á no ser que 
no estuviesen aprobados los repartimientos, en cu
yo cuso servirán las del año anterior.
* Art. 10. Para justificar un elector la cuota que 
pague fuera del distrito municipal, ya . por contri
bución general directa, ya por repartimientos ve
cinales , deberá acreditarlo con la exhibición de los 
recibos originales.

Art. 11. La lista de elegibles se formará con 
los electores contribuyentes de mayores cuotas, que 
no tengan impedimento legal para ser concejales, 
hasta completar el número que con arreglo al ve
cindario corresponda. ; .

Art. 12. Las listas se formarán dividiéndolas 
en dos partes, de las cuales la primera compren
derá los contribuyentes elegibles y no elegibles, y 
la segunda las capacidades, con arreglo al modelo 
mim. l.° Todos los contribuyentes electores y 
elegibles del término municipal se colocaran por el 
órden de mayor á menor según la contribución que 
paguen. Cuando el distrito municipal pase de 2000 
vecinos se espresará la habitación de los electores. 
Siempre que el distrito se componga de varias par
roquias , feligresías ó poblaciones rurales, sea el 
que quiera su vecindario , se espresará la parro
quia , feligresía ó población en que reside el elector.

Art. 13. La lista firmada por el alcalde y aso
ciados se espondrá al público uesde el 16 al 31 de 
Agosto , ambos inclusive, de los años en que cor
responda elección general (art. 28)

Art. 14. Asi la lista á que se refiere el artí
culo anterior como todas las demas que con arre
glo á lo prevenido en este capítulo y en el siguien
te han de esponerse al público, se colocarán en 
una tabla que esté lijada á la altura conveniente en 
la parle esterior délas salas consistoriales desde las 
ocho de la mañana hasta las seis de la tarde. El 
alcalde adoptará las medidas necesarias para su con
servación. .

Art. 15. El alcalde por sí, ó por medio de per
sona que designe al efecto, recibirá todas las re
clamaciones que se le dirijan desde el 15 al 31 de 
Agosto, anotando en ellas el día y la hora de su 
presentación y dando al interesado recibo si lo pi
diere (art. 28). .

Art. 16. Desde el dia 1 ° al 19 'le Setiem
bre se espondrá al público una lista firmada por el 
alcalde y asociados de las reclamaciones presenta
das desde el 15 al 31 de Agosto.

Art. 17. Decididas las reclamaciones por el 
alcalde , oyendo á los asociados, se formará una 
nueva lista con sujeción al mismo mod do que la 
anterior , espresando al final de ella, y por medio 
de una nota, todos los que quedan esduidos, asi 
por haberse probado que no reunen las cualidades 
necesarias, como porque, sin embargo de ser 
contribuyentes, no les alcanza el derecho electo
ral por ía inclusión de otros de mayores cuotas. 
Esta lista estará espuesta al público desde el 10 al 
19 de Setiembre, ambos inclusive, (art. 30).

Art. 18. Los que no se conformaren con las 
decisiones del alcalde, bien por no haber sido in
cluidos en la lista, Lien por no haber sido exclui
do algún elector, bien porque con la inclusión de 
otro ú otros pierdan el voto activo ó pasivo, po
drán acudir al gefe político por conduelo del al
calde, á quien entregarán la oportuna solicitud. 
El alcalde por sí ó por medio de persona que de
signe al efecto recibirá estas solicitudes, anotando 

en ellas el día y hora de su presentación, y dan
do recibo al interesado si lo pidiere.

El alcalde facilitará á los reclamantes cuantos 
datos pidan para fundar sus reclamaciones ( ar
tículo 31).

Art. 19. Todas las solicitudes que se presen
ten desde el 10 al 19 de Setiembre las remitirá 
el dia 20 el alcalde con su informe y el de los 
asociados al gefe político, acompañando cuantos 
antecedentes sean necesarios para mayor ilustra
ción (art. 31).

Art. 20. Desde el expresado dia 20 de Se
tiembre al 30 del propio mes se expondrá al pú
blico una, lista, firmada por el alcalde , de todas 
las reclamaciones y excusas presentadas del 10 al 
19 del propio mes. ,

Art. 21. El gefe político , luego que reciba 
las reclamaciones , las pasará al consejo provin
cial para que dé su parecer, y antes del 25 de Oc
tubre comunicará al alcalde lo que resolviere (ar
tículos 31 y 32).

Art. 22. Recibidas por el alcalde las resolu
ciones del gefe político formará la lista definitiva
mente rectificada , siempre con sujeción al misino 
modelo, la cual, formada por él y por los asocia
dos, se expondrá al público desde el dia 30 de 
Octubre hasta el 3 de Noviembre.

Art. 23. En las poblaciones en que haya de 
nombrarse mas de un teniente de alcalde, ademas 
de la lista general, se expondrán al público en los 
dias marcados en el artículo anterior listas par
ciales de los electores y elegibles correspondien
tes á cada distrito electoral. Estas listas parciales 
solo comprenderán la expresión de electores y ele
gibles con arreglo al modelo número 2. °

Art. 24. Desde el 3 de Noviembre hasta dos 
años después se colocarán las listas deque hablan 
los dos artículos anteriores en la secretaría del 
ayuntamiento en disposición de que puedan verse 
por todo el que quiera consultarlas.

Art. 25. Una copia de la lista general defini
tivamente rectificada , firmada por el alcalde y aso
ciados, y estendida en papel de tamaño igual al 
del sellado , se remitirá al gefe político en el es- 
presado mes de Noviembre siguiente.

Art. 26. Cuando en los dias del 10 al 19 de 
Setiembre no so presente.ninguna reclamación, el 
alcalde lo participará asi al gefe político el dia 20 
del mismo mes.

Art. 27. En las grandes poblaciones , sin per
juicio de llevarse á efecto lo prevenido en los an
teriores artículos, se dará a las listas toda la pu
blicidad posible.

Art. 28. En los casos en que con arreglo al 
art. 16 de la ley sea preciso hacer las listas con 
los mas pudientes , se seguirán los mismos trámi
tes señalados en los artículos anteriores.

Art. 29. Para (pie tenga aplicación el art. 16 
de la ley es necesario que en el pueblo no haya 
contribuciones directas ni repartimientos vecinales. 
Donde hubiere aquellas ó estos, y el número de 
contribuyentes no alcanzare á cubrir el de electores 
que corresponda con arreglo al vecindario , no ha
brá mas electores jque los contribuyentes que re
sulten , y las capadidades que reunan las circuns
tancias exigidas ci- la ley.

CAPITULO II.
I*c las clcccionfs.

Art. 30. En los pueblos donde corresponda 
DOpibrar mas de un teniente de alcalde hará el al
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calde la división de distritos, oyendo al ayunta
miento y procurando que el distrito mas numero
so no espeda al menor de 50 electores. Antes de 
la primera elección que se verifique con arreglo á 
la ley actual dará parle el alcalde al gefe político 
de la división de distritos que hiciere, la que no 
podrá variarse en lo sucesivo sin órden de la mis
ma autoridad, (art. 36.)

Art. 31. En los pueblos que, teniendo mas de 
un teniente de alcalde, no pueda dividirse exac
tamente el número de concejales por el de distri
tos, nombrarán un concejal mas los distritos que 
designe la suerte. A este efecto el alcalde señalará 
con 48 horas de anticipación el dia en que esta 
operación ha de practicarse. El acto se verificará 
ante el ayuntamiento y dos electores contribuyen
tes de cada distrito , designados por la misma cor
poración. Introducidas en una urna tantas pape
letas cuantos sean los distritos, los qne aparez
can en las papeletas que primero salgan serán los 
que nombren un concejal mas (art. 38).

Art. 32. El sorteo de que habla el artículo 
anterior ha de verificarse precisamente ocho dias 
antes por lo menos de la elección de concejales.

Art. 33. El .alcalde cuidará de remitir á to
dos los presidentes de mesa dos copias firmadas 
por él mismo y por los asociados, de la lista defini
tivamente rectificada de los electores correspondien
tes al distrito respectivo. Una de estas listas se fi
jará durante los dias de elección dentro del mis
mo local en que la junta se celebre. La otra lista 
servirá para que la mesa compruebe la indentidad 
de los electores que se presenten á votar.

Art. 34. Con arreglo al art 41 de la ley, los 
electores que concurran en el primer dia y prime
ra hora de votación elegirán la mesa. Para que se 
cumpla esta disposición, el presidente de la junta 
adoptará las medidas necesarias y anunciará en al
ta voz, pasada la primera hora, que solo pueden 
votar la mesa los electores quo hasta entonces se 
hubiesen presentado.

Art. 35. Las papeletas y el acta de las elec
ciones se estenderán con sujeción á los modelos nú
meros 3. 0 y 4. °

Art. 36. La lista de los elegidos con designa
ción de los distritos, donde hubiere mas de uno, 
se espondrá al público firmada por el alcalde des
de el 10 al 15 de Noviembre, ambos inclusive. Las 
reclamaciones y escusas que se intentaren duran
te este plazo se presentarán al alcalde , quien las 
recibirá por sí ó por medio de persona que comi
sione al efecto anotando el dia y la hora de la 
presentación, y dando recibo al interesado si lo 
pidiere. El alcalde facilitará á los reclamantes cuan
tos datos pidan para fundar sus reclamaciones (art. 
52).

Art. 37. El dia 16 de Noviembre remitirá el 
alcalde al gcf<* político las reclamaciones y escu
sas que so hubieren presentado, acompañándolas 
con su informe y con cuantos antecedentes juzgue 
oportunos para su mas acertada resolución. Si nin
guna reclamación ni escusa se hubiere presenta
do, remitirá una certificación en que asi se acre
dite. Remitirá al propio tiempo las actas de la elec
ción, una lista do los elegidos , con espresion de 
los que saben leer y escribir, y otra de los con
cejales correspondientes á la mitad que no se re
nueva (art. 53.)

Art. 38. Desde el espresado dia 16 de No
viembre hasta el 19 ambos inclusive, se espon
drá al público una lista, firmada por el alcalde, 

d' toda; las reclamaciones y escusas presentadas 
desde el 10 al 15 del propio mes.

Art. 39. El gefe político, oyendo al consejo 
provincial, decidirá sobre la validez de las actas. 
Aprobadas estas, y no habiendo reclamaciones y 
ercusas, ó habiéndolas,’ una vez resueltas no se ad
mitirán nuevas reclamaciones sino ¿por impedimen
to legal sobrevcmdo con posterioridad (art. 54) .

Art. 40. Las reclamaciones por impedimento 
legal sobrevenido después de la toma de posesión 
de los concejales serán decididas por los gefes po
líticos, oyendo al consejo provincial (art. 54).

Art. 41. En los pueblos en que el nombra
miento de alcalde y tenientes] corresponda al gefe 
político, lo verificará este por medio de una cre
dencial dirigida á cada uno délos elegidos sin per
juicio de noticiarlo al alcalde, á quien manifesta
rá ademas los que quedan de simples concejales, 
modelos 5. 0 y 6. ° (art. 9. °)-

Art. 42. Solo por motivos muy especiales dis
pensarán los gefes políticos la circunstancia de sa
ber leer y escribir á los alcaldes y tenientes de al
Calde en los pueblos en que dichos funcionarios 
deben tenerla. De todas las dispensas de esta na
turaleza que concedan darán parte al Gobierno, 
espresando las causales (art. 21).

Art. 43. Cuando el nombramiento de alcalde 
y teniente de alcalde corresponda al rey, remitirá' 
el gefe político al Gobierno la lista de los conce
jales elegidos con'sujeción á los modelos números 
7. ° y 8.° (art. 9).

Art. 44. Si por consecuencia de las reclama
ciones y escusas admitidas, ó bien por haber nom
brado varios distritos á unas mismas personas, re
sultase imcompleto el número de concejales, se 
procederá á elección parcial para completar el nú
mero, siempre que los concejales que falten esco
dan de una’cuarta parle: si no escediesen se proce
derá al nombramiento de alcalde y tenientes.

Art. 45. Cuando una misma persona sea ele
gida por dos ó mas distritos optará por el que ten
ga por conveniente, antes de tomar posesión, no
ticiándolo al alcalde, quien lo pondrá en cono
cimiento del gefe político para los fines oportunos.

Art. 46. El dia 1. ° de Enero del año siguien
te á aquel en que se verificó la elección general, 
previo aviso del alcalde saliente, se reunirán los 
concejales que cesan, los que continúan, los nue
vos v los alcaldes pedáneos del distrito municipal. 
El alcalde entrante, después de prestar cu manos 
del saliente el juramento prevenido en la ley, se 
lo tomará á los que han de ser tenientes de al
calde, concejales y alcaldes pedáneos aquel año, y 
declarará instalado.el nuevo ayuntamiento , reti
rándose en seguida los individuos que concluyen 
y los alcaldes pedáneos. La fórmula del juramen
to será la que sigue. »¿ Juráis por Dios y por los 
santos Evangelios guardar y hacer guardar la Cons
titución de la monarquía y las leyes, ser fiel á S. M. 
Doña Isabel II y conduciros bien y lealmento en 
el desempeño de vuestro cargo?—Si juro.—Si asi 
lo hiciereis, Dios os lo premie, y si no os lo de
mande. ”

Cuando el gefe político asista á la instalación 
de un ayuntamiento será él quien tome el jura
mento a todo los concejales y á los alcaldes pe
dáneos (art. 56).

Art. 47. Ningún alcalde, teniente de alcalde, 
regidor ni alcalde pedáneo empezará á desempe- 
fíar su cargo sin prestar antes el juramento que 
cjueda presento . . ■.
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Art. 48. En una comunicación que firmarán 
el alcalde saliente y el entrante se dará parte al 
gefe político el misino dia 1. ° de Enero de que
dar instalado el nuevo ayuntamiento, espresando 
los concejales que asistieron al acto y el impedi
mento que tuvieren los que no concurrieron.

Art. 49. El gefe político dará parte al Go
bierno antes del 15 de Enero, de quedar insta
lados todos los ayuntamientos de su provincia, ó 
bien manifestará los inconvenientes que lo hubie
sen impedido.

Art. 50. En el caso de fallecer ó de imposi
bilitarse legítimamente alguno ó algunos de los in
dividuos de ayuntamiento, el alcalde, ó quien ha
ga sus veces, dará inmediatamente aviso al gefe 
político.

Art. 51. Cuando ocurra la vacante perpetua 
de un alcalde ó teniente de alcalde, si de sus re
sultas hubiere de procederse á la elección par
cial por no haber de quedar el número de regi
dores marcado en el art. 59 de la ley , se podrá 
proceder desde luego á reemplazar la vacante ó 
esperar el resultado de la elección parcial.

Art. 52. Siempre que ocurriere la vacante 
temporal de un alcalde ó teniente de alcalde, el 
gefe político podrá reemplazarla interinamente, 
dando parte al Gobierno si aquella ocurriese en 
la capital de la provincia ó en cabeza de partido 
judicial cuya población llegue á 2C00 vecinos.

Art. 53. Cuando por faltar mas de la terce
ra parte de los concejales haya que procederá elec
ción parcial, esta se verificará por los mismos dis
tritos que nombraron á los concejales que dejaron 
de serlo (art. 59).

Art. 54. Para la primera renovación que se 
verifique después de una elección general de ayun
tamiento se sacarán á la suerte en una de las se
siones del mes de Julio los concejales que hayan 
de salir (art. 60).

Art. 56. Si en algún pueblo no se pudiese 
verificar la elección de concejales por falta de 
concurrencia de los electores, lo alisará el alcal
de al gefe político. Este, después de enterado de 
los motivos que puedan retraer á los electores, 
y adoptando las disposiciones oportunas para que 
desaparezcan, convocará á nueva elección: y si 
sucediese lo mismo, se entenderá que el ayunta
miento ha sido reelegido. Hecho esto, si alguno 
ó algunos de los concejales renunciase su cargo, 
volverán á ser convocados los electores; y si tam
poco concurriesen; el gefe político hará el nom
bramiento entre los vecinos inscriptos en la lista 
de elegibles.

Art. 56. Lo prevenido en el artículo anterior 
no se observará cuando la elección sea conse
cuencia de la disolución del ayuntamiento; pues 
en este caso si á la primera vez no concurren los 
electores, se entenderá elegido definitivamente el 
ayuntamiento interino.

Art. 57. También se entenderá definitivamen
te elegido el ayuntamiento interino cuando en la 
elección inmediata á la disolución fuesen nombra
dos contra lo que dispone la ley todos ó la mi
tad al menos de los individuos del ayuntamiento 
disuelto.

CAPITULO I1L
De los ayuntamientos.

Art. 58. En una de las primeras sesiones de 
cada año señalarán los ayuntamientos los dias en 
que han de celebrar las sesiones ordinarias. El al
calde dará aviso al gefe político de este señala

miento, asi como de cualquiera variación que en 
él se hiciere con posterioridad (art. 61).^

Art. 59. El gefe político podrá disponer 
cuando lo tenga por conveniente que el alcalde 
le dé aviso con la anticipación oportuna de todas 
las sesiones estraordinarias á que convoque con 
espresion del motivo de la reunión.

Art. 60. Si un ayuntamiento se reuniese sin 
ser presidido por el gefe político superior ó su
balterno, donde lo hubiere, por el alcalde ó quien 
legalmenle le esté sustituyendo, el gefe político 
tomará inmediatamente las disposiciones oportu
nas para que nada de lo que acordare se lleve á 
efecto, y procederá contra los concejales á loque 
hubiere lugar , según las circunstancias, dando sin 
dilación parte al Gobierno (art. 62).

Art. 61. Si un ayuntamiento, en contraven
ción al art. 85 de la ley , deliberase sobre otros 
asuntos que los comprenuidos en la misma , hiciese 
por sí, prohijase ó diese curso á esposiciones so
bre negocios políticos , ó publicase sin permiso del 
gefe político esposiciones ú otro papel, sea de la 
clase que fuere , procederá inmediatamente dicha 
autoridad á tomar las dispdsiciones convenientes, 
inclusa la suspensión , si la creyese necesaria , dan
do en seguida parle al Gobierno.

Art. 62. Cuando el gefe político suspenda á 
un ayuntamiento , al alcaide ó á cualquiera délos 
concejales , en uso de la autorización que le con
cede el art. 67 de la ley , formará un espediente 
en que aparezcan gubernativamente probadas las 
causas de la suspendan , y r< mitirá al Gobierno sin 
dilación una copia íntegra de este espediente acom
pañada de un informe razonado.

Art. 63. Los gefes políticos solo procederán á 
suspender á un ayuntamiento ó á alguno de sus in
dividuos por causas graves, como previene la ley. 
Si la suspensión no fuese muy urgente, la con
sultará al (.obierno, y nunca la acordarán sino 
como medida estrema y después de haber apurado 
sin fruto otros medios, si hubiese lugar á ellos.

Art. 64. En caso de suspensión de un ayun
tamiento , el gefe político , al mismo tiempo quo 
la acuerde , llamará como interinó^ á los conceja
les de los años anteriores por su orden , ó propon
drá al Gobierno el nombr mienío libre entre los 
elegibles.

Art. 65. Cuando el gefe polítipo creyese haber 
méritos bastantes para destituirá un alcalde, te
niente ó regidor, ó para disolver un ayuntamiento, 
los consignará en un espediente , que remitirá ori
ginal con su informe razonado al Gobierno, acom
pañando al propio tiempo una lista de las perso
nas que en su concepto convenga nombrar interi
namente en caso de acccderse á la disolución (ar
tículos 68 y 69). ,

Art. 66. Si un individuo do ayuntamiento de
jase de asistir á las sesiones sin impedimento legí
timo, ó se ausentase del pueblo por mas de ocho 
dias sin previo conocimiento del alcalde , este dará 
aviso al gefe político para los efectos á que hubiere 
lugar (artículo 63).

Art. 67. El alcalde necesita para ausentársela 
licencia del gefe político. Al hacer uso de ella lo 
pondrá en conocimiento de dicha autoridad y de 
quien deba reemplazarle. Este avisará al gefe polí
tico haberse encargado del mando (art. 63).

Art. 68. El gefe político pondrá en conoci
miento del Gobierno jas medidas que adoptare 
cuando todos 6 la mayor parte do los individuos 
de un ayuntamiento 6C negasen á concurrir á las
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sesiones (art. 64).
Art. 69. El gefe político no tiene voto cuando 

asiste á las sesiones de los ayuntamientos.
Alt. 70. Los concejales, cuando asisten á las 

sesiones del ayuntamiento, no pueden abstenerse 
de votar.

L Art. 71. Los gefes políticos darán parte al Go
bierno siempre que, con arreglo á las facultades 
que les concede el art. 80 de la ley, suspendan 
de oíicio ó á instancia de parte los acuerdos toma- 
<L>s por los ayuntamientos cuando los hallaren con
trarios á las leyes, reglamentos ó Beales órdenes 
vigentes.

Art. í '2. Para aprobar el gefe político , cuan
do corresponda á su autoridad , los acuerdos de 
los ayuntamientos sobre entablar ó sostener algún 
pleito en nondirc del común , oirá al consejo pro
vincial (art. 81).

CAPITULO IV.
De los alcaldes.

Art. 73. Todas las esposiciones y reclamacio
nes que sobre asuntos propios de sus atribuciones 
acordare un ayuntamiento dirigir al Gobierno ó al 
gefe político, las remitirá por conduelo del alcal
de. Toda exposición ó reclamación de los ayunta- 
inientos que no se dirija de este modo quedará 
sin curso, adoptándose ademas las medidas á que 
hubiere lugar según las circunstancias. Siempre que 
el alcalde tenga que elevar,, en concepto de tal al
calde, exposiciones ó reclamaciones al Gobierno, 
lo hará precisamente por conducto del gefe polí
tico (art. 74).

F Art. 74. La facultad de conceder permiso pa
ra toda clase de diversiones públicas , que por el 
artículo 74 de la ley compete á los alcaldes, no 
comprende á las prohibidas por las leyes.

Art. 75. Guando un alcalde dejase de cum
plir algún acto prescrito por la ley después do 
haber sido requerido á ello, el gefe político, ade
mas de ejecutarle olicialmente , bien por sí, bien 
por medio de comisionados , procederá á lo que 
hubiere lugar según las circunstancias , con arre
glo á las leyes, y dará parle al Gobierno (art. 76).

Art. 76. Siempre que el alcalde suspenda la 
ejecución de los acuerdos y deliberaciones del ayun
tamiento , ya porque versen sobre asuntos agenos 
de la competencia de la corporación municipal, ya 
porque puedan ocasionar perjuicios públicos, pro
cederá el gefe político según las circunstancias acon
sejen , dando cuenta al Gobierno de lo que acor
dare (art. 74.) ,

Art. 77. Cuando el Gobierno tuviese por con
veniente nombrar alcalde corregidor para un pue
blo, en el momento que tome posesión, cesará el 
alcalde ordinario, quien pasará á ser primer te
niente de alcalde, quedando de regidor el último 
teniente.

CAPITULO V.
De los tu tientes de alcalde.

jArt. 78. Los tenientes de alcalde solo ejerce
rán las tres clases de atribuciones siguientes:

1. ° Las que les corresponden como conce
jales.

2. ° Las que le cometa el alcalde con arreglo 
á las leyes, instrucciones y reglamentos.

3. ° Las judiciales que las leyes ó reglamen
tos les conceden ó en lo sucesivo les concedie
ren (art 86).

Art. 79. El alcalde podrá sen lar á los te
nientes un distrito ó radio en que ejerzan las 
atribuciones que al mismo competen por la ley y

5 , .
en clase de delegados suyos (art. 86).

Art. 80. Siempre que un teniente de alcalde 
se entrometa á ejercer atribuciones no compren
didas en el art. 78 de este reglamento, el ajcal- 
de, ademas de adoptar las medidas oportunas pa
ra hacer respetar su autoridad, dará inmediata
mente parle al gefe político, á lin de que este 
resuelva lo conveniente.

CAPITULO VI.
' De los regidores.

Art. 81. En la primera sesión que celebre un 
ayuntamiento después de su instalación se sacará 
á la suerte el orden numérico de los regidores 
entrantes, quedando en los primeros lugares los 
regidores que continúan por el mismo orden que 
tuvieron en el bienio anterior (art. 60).

CAPITULO VIL 
De los síndicos.

Art. 82. En la primera sesión de cada afio 
nombrará el ayuntamiento un regidor que desem
peñe el cargo de procurador síndico. El nombra
do, siendo posible, deberá saber leer y escribir. 
Dd nombramiento se dará parte al gefe político

Art. 83. Si el regidor nombrado procurador 
síndico pasase, á desempeñar interinamente el car
go de alcalde ó teniente de alcalde, el ayunta
miento designará otro regidor que le reemplace 
también interinamente en aquel cargo. Lo mis
mo sucederá cuando el nombrado procurador sín
dico se ausente ó se imposibilite temporalmente.

Art. 84. Si el regidor nombrado procurador 
sindico dejase de ser concejal, ó fuese nombrado 
alcalde ó teniente, el ayuntamiento elegirá otro 
regidor para que desempeñe aquel cargo hasta la 
primera sesión del mes de Enero del año si
guiente (art. 4. ° )•

Art. 85. El regidor nombrado procurador sín
dico puede ser reelegido indefinidamente para es
te cargo mientras conserve el carácter de regi
dor (art. 4.°).

CAPITULO VIH. ' 
De los alcaldes pedáneos.

Art. 86. Los gefes políticos designarán las 
parroquias, feligresías y poblaciones rurales en 
que haya de haber alcalde pedáneo, con arreglo , 
al artículo 5. ° de la ley, y dispondrán que los 
alcaldes les hagan las respectivas propuestas para 
proceder á los nombramientos. Estos se harán por 
medio de una credencial dirigida al nombrado y 
de un oíicio al alcalde del distrito, con arreglo á 
los modelos número 9 y 10 (art. 11).

Art. 87. El cargo de alcalde pedáneo es co
mo el de concejal, gratuito, honorífico y obli
gatorio. Durará dos años (art. 6. ° )•

Art. 88. Los alcaldes pedáneos pueden ser 
reelegidos: pero en este caso tendrán la facultad 
de aceptar 6 no el cargo.

Art. 89. El gefe político puede por causas 
graves suspender y destituir á un alcalde pedá
neo, dando en seguida cuenta al gobierno.

Art. 90. Los alcaldes pedáneos, siendo posi
ble, deberán saber leer y escribir.

Art. 91. No ejerciendo los alcaldes pedáneos 
mas funciones que las qUe jes señale, el alcalde con 
arreglo á los reglamentos y disposiciones de la 
autoridad superior: si se escediesen de ellas, el 
alcalde, ademas de hacer respetar su autoridad, 
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lo pondrá inmediatamente en conocimiento del 
gefe político, á fin de que este resuelva lo con
veniente según las circunstancias (art. 83).

Art. 92. Las atribuciones que los alcaldes pe
dáneos pueden desempeñar son:

1. c Cuidar de la seguridad y tranquilidad 
pública de su distrito, arrestando á los delincuen
tes é instruyendo las primeras diligencias, de que 
darán inmediatamente noticia al alcalde.

2. ° Cuidar de la policía urbana y rural en su 
demarcación, del cumplimiento de los bandos de 
buen gobierno y ordenanzas locales.

3. ° Inspeccionar y vigilar los establecimien
tos públicos que en su distrito hubiere.

4. ° Representar en juicio ó fuera de él al 
vecindario de su distrito cuando se trate de accio
nes y derechos que á él solo competan.

5. ° Ejercer las demas funciones que les co
metan las leyes, reglamentos y reales órdenes.

Art. 93. Encaso de ausencia, enfermedad ú 
otro impedimento temporal del alcalde pedáneo 
hará sus veces el elector mayor contribuyente que 
haya en el pueblo hasta la determinación del al
calde , quien dará parte al gefe político de lo que 
resol viere.

CAPITULO IX.
De los secretarios de ayuntamiento y de los parti

culares de los alcaldes.
Art. 94. Corresponde al secretario del ayun

tamiento:
1. ° Eslender las actas y certificar los acuer

dos del ayuntamiento autorizándolos con su firma.
2. ° Firmar igualmente los libramientos y ór

denes que espida el alcalde para que el deposi
tario de los fondos del común reciba ó pague al
guna cantidad.

3. 0 Asistir al alcalde para el despacho de los 
negocios cuando tuviere por conveniente ocuparle.

4. ° Tener á su cargo y bajo su responsabi
lidad el archivo, custodiando en él los libros y do
cumentos pertenecientes al ayuntamiento, cuando 
no hubiere otra persona destinada al efecto.

5. ° Ejercer cualesquiera otras atribuciones 
que se le confieran por las leyes, reglamentos ú 
ordenanzas municipales.

Arí. 95. El secretario no tendrá voz ni voto 
en las deliberaciones del ayuntamiento: en sus au
sencias y enfermedades, y cu el caso de suspen
sión ó destitución, será sustituido por la persona 
que designe el ayuntamiento.

Art. 96. Los secretarios de ayuntamiento no 
cesarán anualmente, ni vacarán sus destinos sino 
por muerte , imposibilidad , renuncia , incapacidad 
legal ó destitución pronunciada por el mismo ayun
tamiento ó por el gefe político. .

Art. 97. Siempre que ocurra la vacante de una 
secretaría de aydntanuento , el alcalde la pondrá 
en conocimiento del gefe político, quien la anun
ciará en el Boletín oficial, señalando un mes de 
término para que se presenten los aspirantes.

Art. 98. Cuando un ayuntamiento separe ásu 
secretario, el alcalde dará cuenta al gefe político 
con espresion de los motivos de esta determinación.

Art. 99. Cuando por mediar causas graves con
sidere el gefe político necesaria la suspensión ó des
titución de un secretario de ayuntamiento, ins
truirá el oportuno espediente, del que remitirá 
copia íntegra al Gobierno, al propio tiempo que 
dé parle de la suspensión ó destitución, si la de
cretare.

Art. 100. Los gefes políticos manifestarán al

Gobierno los pueblos en que convenga que el al
calde tenga secretario particular, espresando las 
razones para que asi se verifique (artículo 90.)

CAPITULO X.
De la creación y supresión de ayuntamientos, agre

gación y separación de pueblos.
Art. 101. Si los gefes políticos considerasen 

conveniente la formación de un ayuntamiento nue
vo, ó la solicitasen, los vecinos de alguna pobla
ción, instruirán el oportuno espediente en que se 
compruebe la utilidad ó ventaja de esta medida, y 
lo remitirán con informe razonado al gobierno para 
su resolución. En el espediente deberá aparecer:

1. ° Una lista nominal de todos los vecinos del 
pueblo en que se intentare establecer ayuntamien
to, con espresion de las contribuciones directas que 
por todos conceptos paga cada uno, ó bien de su 
riqueza donde no hubiere aquellas.

2. ° La posición topográfica del pueblo , su 
riqueza y demas circunstancias. .

3. 0 Los recursos con que cuenta para el sos
tenimiento de las cargas municipales y el estable
cimiento de una escuela de primeras letras, si no 
la hubiere.

4. ° Las distancias y el estado de los caminos 
que separan al pueblo en que se pretende estable
cer ayuntamiento, no solo de su matriz, sino de 
todas las cabezas de distrito , sus limítrofes, acom
pañándose , siempre que pueda ser, un croquis del 
terreno. ,

5. ° Los intereses que ligan y separan á los 
pueblos que han de segregarse.

6. u El término que convendrá señalar al nue
vo distrito municipal.

7. 0 La población que por su situación deba 
ser cabeza de distrito , en caso de que el distrito 
que intente formarse comprenda varias poblaciones.

8. ° Los informes de los ayuntamientos co
marcanos.

9. ° El informe de la diputación provincial.
10. Cuantos datos y antecedentes se conside

ren oportunos (art. 71).
At. 102. Debiendo verificarse la reunión de 

unos ayuntamientos á otros á instancia de todos los 
interesados, con arreglo al artículo 72 de la ley, 
cuando se solicite deberá presentarse al gefe polí
tico la esposicion conveniente para S. M. El gefe 
político , instruyendo espediente en que aparezcan 
con exactitud las miras que se proponen los inte
resados , la situación topográfica , riqueza y vecin
dario de los pueblos que intenten unirse , la dis
tancia, facilidad ó dificultad de comunicaciones en
tre sí, los derechos, aprovechamientos ú otros go
ces que deban conservar los moradores en el pue
blo agregado y domas circunstancias, lo remitirá 
original al Gobierno con su informe, el de la di
putación provincial y los de los ayuntamientos de los 
pueblos limítrofes.

Art. 103. Lo mismo observará cuando un 
pueblo intente reunirse á otro, segregándosc de 
aquel á que estuviere incorporado (art. 72).

Art. 104. Los espedientes de que se habla en 
los artículos anteriores solo se remitirán al Gobier
no en el mes de Febrero de cada año. Sin em
bargo , el gefe político podrá remitirlos en cual
quiera época , siempre que motivos graves lo acon
sejen , manifestando los que sean.

Art. 105. En la misma época se remitirán al 
gobierno los espedientes sobre traslación de capi
tales; en los que se hará constar las distancias y 
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el estado de los caminos que separan á todos los 
pueblos del distrito entre sí, el vecindario de cada 
uno y las razones que aconsejen ó se opongan á la 
variación de capitalidad, acompañando un croquis 
del terreno.

Art. 106. Cuando se acordare por el Gobierno 
la creación de un ayuntamiento nuevo, el gefe polí
tico lo nombrará desde luego provisionalmente de 
entre los elegibles del nuevo distrito municipal. El 
ayuntamiento asi nombrado continuará hasta la 
próxima renovación de ayuntamientos, si faltase 
menos de un año; peró si faltase mas, se proce
derá lo mas pronto posible á elección con arreglo á 
la ley.

CAPITULO XI.
Del presupuesto municipal.

Art. 107. El presupuesto municipal lo for
mará el alcalde por triplicado en el mes de Agos
to de cada año con sujeción al modelo que al 
efecto se circule: discutido y votado por el ayun
tamiento en el mes de Setiembre, y reservando 
uno de los ejemplares para que se conserve en 
la secretaría de la corporación, remitirá el al
calde el 1. ° de Octubre los otros dos al gefe 
político, quien antes del 15 de Diciembre de
volverá uno de ellos, puesta la aprobación, con
servando el otro en su secretaría anotado con
venientemente (artículos 91 y 98).

Art. 108. I.o preceptuado en el artículo an
terior se entenderá en el caso de que la suma 
de los ingresos ordinarios del pueblo no llegue á 
200,000 rs. en los términos prevenidos en el ar
tículo 98 de la ley, pues si llegase, el gefe po
lítico remitirá al Gobierno uno de los ejemplares 
del presupuesto y una copia de él con su infor
me antes del 20 de Octubre.

Art. 109. Durante el mes de Setiembre se 
tendrá de manifiesto en ¡a secretaría del ayuntamien
to el presupuesto formado por el alcalde, adop
tando el gefe político para que así se verifique 
las medidas oportunas. Al presupuesto se agrega
rá un resúmen del mismo, espresándose á con
tinuación y con claridad, si hubiese déficit, los 
medios que se proponen para cubrirlo. El alcalde 
anunciará al público hallarse los espresados docu
mentos en la secretaría del ayuntamiento.

Art. 110. Cuando en los presupuestos se pro
pongan arbitrios ó repartimientos para cubrir el 
déficit de los ingresos, se formarán con la debi
da anticipación, á fin de que puedan presentarse 
con aquellos los espedientes oportunos arreglados á 
las instrucciones que rijan. Estos espedientes los 
pasará el gefe político á las oficinas de rentas 
para que dén su parecer, y los dirigirá origina
les con su informe al gobierno, acompañando los 
respectivos presupuestos, si llegasen á 200,000 rs. 
y manifestando en otro caso el déficit que haya 
que cubrir, y que será el que resulte del presu
puesto aprobado (art. 101).

Art. 111. í n el mes de Enero de cada año 
se presentarán al ayuntamiento por triplicado con 
sujeción al modelo que se circule, las cuentas 
del alcalde y las del depositario ó mayordomo cor
respondientes al año anterior. El ayuntamiento 
las examinará y censurará en el mes de Febre
ro, y dejando un ejemplar en el archivo de la 
corporación, remitirá el alcalde, los otros dos al 
gefe. político el dia 1. ° de.Marzo (art. 107). 
' Art. 112. El gefe político antes del 1. y de 
Agosto devolverá al alcalde uno de los dos ejem
plares de su cuenta, puesta la aprobación, cmi- 

servando en la secretaría el otro anotado conve
nientemente (art. 107 .

Art. 113. Lo preceptuado en el artículo an
terior se entenderá en el caso de que el presu
puesto del pueblo no llegue á 200,000 rs. , pues 
si llegase, el gefe político remitirá al gobierno 
antes del 1. 0 de Junio un ejemplar de la cuen
ta y una copia de ella con su informe (art. 107).

Art. 114. Recibida por el gefe político la 
cuenta del depositario ó mayordomo, la pasará 
al consejo provincial para su ultimación si el pre
supuesto del pueblo no llega á 200,000 rs. , y 
para su informe si llegase. En el segundo caso el 
gefe político remitirá al gobierno antes del 1. ° 
de Junio un ejemplar de la cuenta, una copia 
de ella, el informe del consejo provincial y el su
yo (art. 108).
" Art. 115. Durante el mes de Febrero se 
tendrá de manifiesto en la secretaría del ayunta
miento la cuenta del depositario con los documentos 
justificativos y se anunciará al público. El gefe 
político adoptará las medidas oportunas para que 
asi se verifique (art. 111).

CAPITULO XII. -
De los registros que han de llevarse en los gobier

nos políticos.
Art. 116. En todos los gobiernos políticos se 

llevarán los registros siguientes:
1. ® Del número de vecinos de cada pueblo, 

electores, elegibles, alcaldes, tenientes, regidores 
y alcaldes pedáneos; modelos núm. 11 y 12.

Los datos necesarios para formar este registro 
se tomarán de las listas de electores y elegibles 
que los alcaldes deben remitir á los gefes polí
ticos con arreglo al artículo 25 de este reglamento.

2. ° De las poblaciones de que se compone 
cada distrito municipal, con espresion de las que 
tienen alcaldes pedáneos y de las que no los tie
nen por residir en ellas algún teniente de alcal
de; modelo núm. 13.

Los registros de los modelos números 11, 12 y 
13 se encuadernarán juntos para que formen un 
solo volumen.

3. ° De todos los electores por todos con
ceptos. Este registro se formará encuadernando 
las listas originales que los alcaldes deben remitir 
á los gefes políticos en cumplimiento del artícu
lo 25 de este reglamento.

4. 3 De todos los elegidos para cargos muni
cipales, con espresion de los nombrados alcaldes, 
tenientes de alcalde, procuradores síndicos y al
caldes pedáneos. Una hoja cuando menos del li
bro se destinará para cada pueblo, á fin de po
der anotar en ella todas las alteraciones que ocur
ran de una elección general á otra.

5. ° De todos los distritos municipales por 
orden alfabético, en que haya mas de un distri
to electoral para la elección de ayuntamientos, 
con especificación de los que sean y de los barrios 
ó calles que comprendan.

G. ° De todos los presupuestos municipales de 
la provincia.

7. ° De todas las cuentas de los ayunta
mientos.

Los dos anteriores registros se formarán éncua- 
dernando los ejemplares de los presupuestos y de 
las cuentas que deben quedar en los gobiernos 

- políticos.
8. ° Resumen de los presupuestos municipa

les de la provincia según fueren aprobados, con
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arreglo al modelo que se circulará.

9. ° Resumen de Jas cuentas de los ayunta
mientos según fueren aprobadas, con arreglo al 
modelo que también se circulará.

10. Registro de todas las consultas que se ba
gan relativas á la ejecución de la ley de ayunta— 
mientos, resoluciones que recaigan y observacio
nes á que dé lugar la esperiencia.

Arl. 117. Los registros 1. ° , 2. ° , 3. o 4 o 
y 5. , se renovarán cada dos años en el mes da 
Enero siguiente al en que corresponda elección < e
neral de ayuntamientos, haciéndose las variacm- 
nes á que dieren lugar el movimiento del vecin
dario, la alteración de las listas electorales, la 
creación y supresión de ayuntamientos y la agre- 
tacion y separación de pueblos.

Arl. 118. Antes del día 15 de Febrero remi
tirán les gefes políticos al Gobierno dos copias 
íntegras de los registros 1. ° y 2. ° , y partici
parán hallarse concluido el 3. ° , 4. ° y 5. o

Art. 119. Los registros 6. ° , 7, ° , 8.° y 
9. ° se renovarán lodos los años; el 6. ° y d
8.° en el mes de Febrero, y el 7. ° y 9 o
en el Setiembre, á no ser que para estas épocas 
estuviesen sin aprobarse algunos presupuestos ó 
cuentas. - .

Art. 120. Antes del 15 de Marzo remitirán 
los gefes políticos al Gobierno dos copias íntegras 
del registro 8. ° , dando parte al propio tiempo 
de hallarse concluido el 6. °

Art. 121. Antes del 15 de Octubre remitirán 
otras dos copias íntegras del registro 9. °, dando 
parte de hallarse terminado el 7. °

Art. 122. Todos los registros de que queda he
cha mención se custodiarán en los gobiernos polí
ticos bajóla responsabilidad de los secretarios, quie
nes rubricarán todas sus hojas.

CAPITULO XIII.

Disposición general.

Art. 123. Queda derogado el reglamento de C> 
de Enero de 1844 para la ejecución de la ley de 
ayuntamientos sancionada en Barcelona á 14 de Ju
lio de 1840.

De Real orden lo comunico á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 16 de Setiembre do 1845 — 
Pida!.

Todo lo que se circula á los pueblos de esta 
provincia para que e . las elecciones de ayun
tamientos que han de dar principio el día i. ° 
de Noviembre próximo se arreglen en las ope
raciones electorales á lo que en el mismo se man
da, á la ley de 8 de Enero último y á las preven
ciones siguientes.

j.a Lo. alcaldes ie todos los pueblos pon
drán al público las listas definitivamente recti
ficadas de los electores y elegibles, desde el dia 
jo de Octubre hasta el j de Noviembre, arregla
das el modelo núm. i. a que á continuación se 
estampa.

® a En los pueblos de Ateca, Alagon, Almo- 
«acid de la Sierra, Belchite, Borja, Calatayud, 
Laspp, Cariñena, Daroca, Escatron, Eiea de los 
Caballeros, hpila, Fuentes de Ebro, Gelsa, la 
Almuma, Magallon, Mdlen, Maella, Pedrola, 
Pina, bástago, Sos, Tauste, Tarazona y Uncas- 

ti’lo habrá dos distritos electorales, en la ciu
dad de Zarogozn cuatro, y en rodos los demns 
pueblos de la provincia uno.

3 .0 Los alcaldes de los pueblos en donde cor
responde mas de un distrito electoral harán la 
división en el momento que reciban esta circu
lar, arreglándose para ello á lo prevenido en los 
mts. 36 de la ley y 30 del reglamento', y to
dos anunciarán al público (art j; déla ley ) 1» 
hora, y los sitios ó ocales designados para Ia 
elección, cuidando de consignar en el acta el 
ponto ó puntos en que se verifique.

4 a Si en algún purblo $e recibiera esta cir
cular después del ¿lia 28 del actual, e| alcalde 
cumplirá no obstante ten lo prevenido en el 
».ri 37 de la ley sin dilación alguna.

5 .a El número de concejales qUe C8da pue
blo ha de nombrar, va espresado en la relacioo 
que a continuación de estas prevenciones se in
serte, sin hacer distincien de cargos ni para al
caldes, ni para tenientes, ei para regidores, ni 
para síndicos: y como en tedos los que tienen 
mas de un distrito electoral pueden dividirse los 
«oncqales sin que baya números impares, según 
los distritos que se han marcado, en ninguno 
hay necesidad de practicar las operaciones que 
previenen los artículos jt y 32 del reglamento.

v a Los alcaldes de los pueblos en donde ha
ya mas de un distrito electoral, tendrán espe- 
eiil cuidado de cumplir con la debida nnticipa- 
• lon, lo prevenido en *1 art. j3 del reglamento.

/.a ni iiia /. 0 de Noviembre se constitui
rán les mesas conforme á lo prescrito en losartí- 
culos 4/ de la ley y 34 del reglamento, y se
guirá después en este mi mo dia la elección de 
concejales hasta las dos de la tarde, según pre
viene el art. 43 de la ley, continuándola los 
días dos y tres; á no ser que hayan dado an
tes su voto todos los electores.

8 .a En las papeletas rubricadas que cora 
arreglo al art. 42 debe entregar ei pre
sidente de la mesa á los electores, solo estam
parán estos tantos nombres cuantos individuos 
han de componer el ayuntamiento; y aun cuan
do en alguna se esprese el cargo que se quiera 
obtengan los elegidos, no se hará mérito de ello 
pora la elección. Las papeletas se arreglarán al 
modelo señalado con el núm. 3 o

9-a El escrutinio de que habla el art. 48 
de la ley se verificará el dia 4 de Noviembre á 
la hora que en el mismo se señala, en la sala 
de sesiones del ayuntamiento, bajo la presiden
cia del alcalde," á quien se pasará copia íntegra 
del acta, firmada por el presidente y secretarios 
escrutadores, después de concluido el escrutinio.

10 . En ios pueblos donde haya mas de un 
distrito electoral, se hará el escrutinio de cada 
uno por separado, y se estenderán tantas actas 
originales cuantos sean aquello.; firmando el acta 
del escrutinio ios individuos componentes la 
mesa respectiva, y pasando copias je dichas ac
tas, también por separado, al alcalde.

U. Al mismo tiempo que las mesas electo
rales pasen al alcalde copia de las actas de sus 
distritos, acompañaran por separado una lista 
nominal de los electores que en el $UyO respec
tivo han tomado parte en la elección de concejales.

i2 - . Los alcaldes tendrán particular cuidado 
de remitirme el dia ¡6 de Noviembre las mis
mas copias de las actas que se le hayan pasado 
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de los distritos electorales con las reclamacio
nes de que trata el art. 31 del reglamento, y la 
lista He los electores que han tomado parte en 
la ‘elección,

ij . Al mi*mo tiempo que remitan los al
caldes las copias de las actas acompañarán por 
separado ung lista nominal de todos l|oS elegi
dos. En esta lista, que se formará por el orden 
del numero de votos de mayor á m^nor, e$- 
presarán á continuación de los nombres de 
los elegidos los que saben lee{ y escribir; 
y si entre los elegidos hubiere alguno que ten
ga cscepcion también lo anotarán, especifican
do la clase de esta. Hn los pueblos donde ha
ya mas de un distrito, mandarán tantas listas 
cuantos sean los distritos», comprendiendo en 
ceda una los ¿andídatos del suyo respectivo, 
espresando al que corresponden.

15. La renovación de los concejales será to
ta!, pudiendo ser reelegidos los que en la actua
lidad pertenecen al ayuntamiento, por cuya ra
zón no debe mandar-e en las actuales eleccio
nes lista de los concejales que n<> se renueban, 
según se prescribe en el art. 5J de la ley.

16. Hn los pueblos en que no ocurra nin
guna reclamación cuidarán los alcaldes de remi
tirá este gobierno político en el mismo día que 
las copias de las actas, una certifiacion que lo 
acredite, (art. 37 del reglamento).

17. Los alcaldes de los pueblos que se com
pongan de varias parPoquiá4, feligresías ó pobla
ciones apartadas entre -i, pondrán ni pie de las 
listes de los candidatos para concejales, de que 
habla la prevención 14 de esta circular, una no
ta que esprese las que sean, y las en que consi
deren necesario alcaldes pedáneos. En los pue
blos que haya mas de un distrito electoral ven
drán éstas notas por separado de las listas.

1,8 ’. Las actas y rus copias se entenderán en 
papel*dé efi.-io, conforme ái modelo adjunto núm. 
4. 0 y las copias que deben entregarse al alcalde 
para mandarlas á este gobierno político, se escribi
rán de igual manera que si fuesen las origina
les, y no entre rayas cómo lo hicieron algunos 
pueblos en las pagadas elecciones.

19 En ningún pueblo, sea cualquiera el nú
mero de vecinos que tenga, durará la elección, 
mas que tres dias, incluso el en que se consti
tuya la mesa: (art. 42 de la ley)' El escrutinio 
general se verificará en todos los pueblos el día 
4 de Noviembre (art. 48 de la ley).

Zaragoza 23 de Octubrede 1845 = Antonio Oro.
NO I A. Después de entrar en prensa él re

glamento copiado de la Gaceta, se ha recibido 
en este gobierno político el original y ios mo
delos qde se citan, con Real orden de 16 del 
ines actual.=O.o.

Pueblos.

^°de 
conce-

¿jue ha 
de nom
brar 
cada 

pueblo

Alogon . . .
A lea la de Ebro. • • • 
Alfamen  
Alpaitir.  
Almonacid de la Sierra. . 
Aguilar de Ebro. . . . 
Alboree  
Alforque. . . .
Artieda.................................
Aso........................................
Alcalá de Moocpyo. . . 
A ñon. . . . . • •
Alfajarin  
Alfoces. . . . . .
Berdejo................................  
Bijuesca................................ 
Bordglba..............................  
Bubierca..............................
Belchite................................
Bisimbre.,........................  
Boquiñeni............................

Buibuente............................
Bureta. . . . . .
Belmonte y su Barrio Vi- 

ver de Vicor. . . .
Brea......................................
Badules................................
Balconchan..........................
Berrueco........................ .....

Barbóles..............................
Bardallur y la venta de 

................... .................
Berbedel..............................
Botorrita,.........................
Bupraloz. . . . . .
Bagiies y coto redondo de 

Miranda......................
Biel. . . . * • -

T 2
6

6
12
4
6
<T
6

Cabolafuente. . . .
Cahuarza....................   .
Campillo. ► 1 . . ■ .
Carenas.........................
Castejou de las Armas.
Cerv.era de Anióon. .
Cetina^........................
Cimballa.........................
Claris. . . . . .

•

6
6
6
6
6
6
8
6
6*

A lama................................. •
A Iconche!............................
Anióon................................
Aranda................................
Ariza.................................
Ateca. . . • • • •
Aguilon. . . • • •
Almechnel..........................
Almonacid de la Cuba. . 
.............................................
Agón y Gañarul. . . .
Ainzon y Huechascca. .
Alberite. . . . . •
Albeta..................................
Ambel.................................
Alarba. . ........................
Aldehuela de Tovcd. . .
Aluenda...............................
Arándiga..............................
Abanto.................................
Acercd.................................
Aguaron...............................
Aladren...............................
Aldehuela de Liestos. .
Anento.................................
Ateca...................................
Ardisa, y el coto redondo 

del Ballestar, casas de 
Espes y Sierra de los 
Blancos.......................

6
6
8
8
8

12 
6
4 
(í
8
6
6
4 
6
6
6
4
4
6
6
6
8
6
4
4
6

6
4

4
6
6
6
4
6
6
6
6

4
6

16
6
6

8
8
6
4
4
6
6

(T
4
4
8

1 í

Contamina............................
Codo. . . ..........................
Calcena.. .......... . .
Calatayud............................
Gaste jon de Alarba. .
Caspe y el coto redondo 

del Suelto....................
Chiprana..............................
Cinco Olivas........................
Cariñena...............................
Cerveruela...........................

«Codos. ......
Cosuenda..............................
Cubel....................................
Gastejon de Valdejasa. . 
Cabañas. ..........................
Calarorao. . ' . . .
Chpdes. . .......................
Castiliscar..............................
Cunchillos . . t . .
Cadrete . . . . . .
Cuarte. . .
Daroca.............................. . .
Embid de Atina. . 1 .
El Frasno . . . •. . .
Embid de la Ribete. ..
Escatron. .
Encinacorba. . . . •
Ejea de los Caballeros,-Rí* 

vas y el despoblvdü de
Sota. . . . • • •

4 
s
8

16
4

16 
8
6

1»
4
6
8
6
6
6
8
4

: 6
> 6
, 6

4
11
6 

. 6

ti

. U
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El Frago...........................  • 6 Leciñena......................... 6 Poendeluna......................... 4
Erla........................................ 6 Malanquilla.......................... 6 Pedrola................................ j í.

Epila..................................... Monreal de Ariza. . . 6 Pinseque.............................. 6
Escó....................................... 4 Monterde.............................. 6 Plasencia de Jalón. . . 6
El Baste............................... 6 Moros..................................... 8 Pleitas.................................. 4
El Burgo............................. 6 Meneva................................. 6 Pina......................................
Fuen de Todos. . . . 6 Moyuela................................ 8 Pintano................................ ó
Fréscano............................... 6 Magallon............................... ii Pastriz y las Granjas de
Ftieodcjalon......................... 6 Malejan................................. 6 casas de Licita y Tor-
Fabara................................... 8 Mallen. , . , . Jí re de Alfranca. . . 6
Fayon................................... 6 Maluenda.............................. 8 Peñaflor................................ 6
Fuenbuena........................... 4 Mesones. . . . . . 6 Perdiguera y el coto re-
Fuentes de Giloca. . . 6 Morata de Giloca. . . . 6 doi.do de Esteruelas. . 6
Farasdues y el coto re- Morés. . (T Puebla de Alfinden. . . 6
fe; dondo de Miaña. . . 6 Munébrega........................... 8 Quinto y el despoblado
Figueruelas.......................... 6 Maelia. . , . . . J2 de Matamala. . . , 8
Farlete.................................. 6 Mequinenza......................... 8 Retascon. . . , 4
Fuentes de Ebro. . . 12 Mainar.................................. 6 Romanos. . . . 4
Fuencalderas. . . . 4 Manchones........................... 6" Roesca. . . . , ó
Godojos................................ 6 Mara...................................... 6 Remolinos . . . 6
Gallur................................... 8 Miedes.................................. 6" Riela....................................e 8
Gotor.................................... 6 Montón......................... | . 6 Rueda de Jalen. . . , ó
Gailocanta........................... 4 Murero.................................. 6 Reden. ...... 6
Giisen................................... 4 Matracos............................... 4 Ruesta............................ 6
Gelsa..................................... I 2 Morillo de Gallego el co- Sisamon................................ 6
Gordun................................ 4 io redondo de Tolosana Samper del Salz. . 6
Gordues................................ 4 y Moran . . . 6 Sania Cruz de Toved, 6
Grisel y Sámagos. . . 6 Mezalocha y Ailes. . 6 Saviñan y Señoría. . . 8
Herrera. . . . . . 8 Mozota............................ 4 Sediles.................................. 4
Huérmeda............................ 6 Muel............................... 8 Señoría de Terrer. . . 4
Ibdes..................................... 8 Morata de Jalón. . 8 Sestrica................................. 8
Jllueca................................... 8 Mediana. . . . ‘ 8 Sástago.................................. 12
Inogés. . {........................ 4 Monegrillo. . . . 6 Santed................................... 4
Isuerre.................................. 6 Malpica........................ .. 4 Santa Eulalia de Gallego. 6
Joroba................................... 6 Mianos, y el despoblac Sierra de Luna. s. . . 6
Jaulin................................... 6 de Mi ramón. . . 6 Salidas.................................. 6
Jarque.................................. 6 Malón............................ 6 Sádaba, Cambrón y Pui-
Juslibol................................. 6" María. . • . 6 lampa.......................... 8
Lavilueña............................. 6 Marlofa................................ 4 Salvatierra. . . . 6
Lagata. . . • . . . 6 Monzalbarba. . . . 6 Sigues y el coto redondo
Lécera................................... 8 Nllévalos y el Monaster de Rienda......................6
Letux.................................... 6 de Ntra. Sra. de Piedra. 6 Sos y el despoblado de
Luccni................................... 6 Novillas.............................. 6 Ruesta.............................. T4langa.................................... 6 . Nigüella. •........................ 4 San Martin de Moneayo. <í
Lascuerlas............................. 4 Nonaspe............................... 6 Santa Cruz de Moneayo. 6
Lechon.................................. 4 Nombrevilla........................ 4 San Mateo. ...... 6
Luesma. ...........................
Lacasta y la Carbonera..

6 Nuez............................. 6 Sobradiel.............................. ó-
4 N tvardun............................ 4 Terrehermosa. . . .i .

Torreiapaja.........................
Torrija..................................

6
Lacorvilla............................. 4' Novallas............................... 6 4
Laspedrosas......................... 4 Ceja.................................... 4 6Layana................................. 4 O.vés.................................... 6 Tosos y Alcañicejo. ." . 6"
Luna y Junez. •. , . 8 Orera.................................... 4 Tabuenca............................. • (T
LaAlmuniade D.aGodina i4 Orcajo.................................. 6 Talamantes......................... (T
Lamuela............................... 6 Ores...................................... 6 Trasobares........................... 8
Longares.............................. 8 Onura. . . . . . 4 Terrer................................. 6
Lucena................................. 6 Osera y el monte de ídem 4 Tierga. . . . . 6
Lumpiaque. . " . . <r • Pozuel de Ariza.. • . . 4 Torralva............................... 6
Lazaida................................. 4 Plenas. ^ . . . . , 6 Torres.................................. 4
La Almolda......................... 8 Puebla de Alborton. , . 6 Toved. i . . . 6
Lobera. . . . . . (T Pomer.......................... 4 1 orralba de los Frailes. * 6Longos y los despoblados Pozuelo................................ 6 T orraIvi 1 la...........................' a

de S. Gorrín, Lucientes, Purujosa. . . . ■ . . 4 Tauste y los cotos redon-
4

Mootañana, Salafúentes Paracuellos de Giloca, . 6 dos de Candilero y Es- 
coron. • ■ . . .

Tiermas. • • • . .
.y S. Esteban. . .

Lo,tbét . . . . . . 4*
 Os Paracuellos de la Ribera.

Purroy..................................
6
4

14
6Luesia................................... 8 Paniza. . . • . , . . 8 Tarazona . • • . . . 16Lnago. .... • . 6 Pardos............................ ..... 4 Torrellas • • . . . • $

Litoénige............................ 4 Paules y el coto red >ndo Tortoles. • • • . .
Los F^yos. ..... 6 de Santía. . . . . 4 Trasmoz, . • . .

Torrecilla de Valmadrid.
6

Lojoyosa....................... ...... 4 Piedratajada........................ 6
Las Casetas. . . . 4 Predillii. , i . .. . 6 Torres de fíerrellen y co_
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to redondo de Pola. . 
Used  
Urrea de Jalón. . . .

Vi ee \o

II
Villanneva de la Huerva.
Villar de los Navarros. .
Velilla de Giloca. .

1 6 
8

Valpalmas y el coto re
dondo de las Tenías. . 6

Uncastillo y los cotos re
dondos de Siverana y 
Valdefuentes. . . . 11

Vil la Iva................................
Villanueva de Jalón. .
Viver de la Sierra

4
4
4

VeljlU de Ebro. . , 
Villafranca de Ebro. . 
V era y el Monasterio de

O
'. C

y

Undues de Lerda. . . 6 Valdeorna. . ,
6 Ntra. Sra. de Veruela. 6

Undues Pintano. . . .
Urries....................................

6"
6

Val de S. Martin. . ,
Vílladoz. . .

4
4

Vierias. . , , • .
Villamayor......................... 4

8
Utebo.................................... 6 Vi Uafeliche. , , 4 Vallanueva de Gallego. . 6
Valtorres.............................
Villalengua.........................

4
8

Villanueva de Giloca. .
Villarreal.............................

(S
6
6

Zaragoza y San Juan de 
Mozarrifar.

Zuera. . , . ... 1 24
Viilarroya de la Sierra. .
Valmadrid............................ |

8
6

Viilarroya del campo. .
Vistabella............................ 4

8

„ ,, MODELO NUMERO r.=
P«ra U luios ds los pueblo, que no lleguen d 2,000 ■vecino, ni su pobUcion «tí diseminada.

Pueblo de.......................

Tiene tantos vecinos, tantos electores contriboyentes , tontos elegibles.

LISTA DE ELECTORES Y ELEGIBLES PARA LOS CARGOS MUNICIPALES.

Mayores contribuyentes.

Electores elegibles.

Nombres.

Cuota que pagan 
por contribuciones 
generales direc

tas.

Idem por repartimientos 
para el presupuesto ordi

nario municipal ó provin
cial.

Total.

N. N.
N. N.
N. N.
N. N. 
&c. &c.

N. N.
N. N.
N. N. 
&e. &c.

240 rs.
200
15°

60

20 rs.
18

JOO
12

Electores no elegibles.

38
3^
3®

)<> 
9 
8
,,

260 rs.
2T8
150
100
71

5^
47
44 
3°

CAPACIDADES.

N. N. .
N. N. .
N. N. .
N. N. . 
&c. &c. .

Electores no elegibles.

• • • . Académico de la Historia.
• • • . Idem.
• • . . Abogado.
• • . . Idem.
• • . , . Idem.

En las capacidades se colocarán reunidos todos los que sean electores por un mismo concepto
En los pueblos que lleguen á 2000 vecinos, se aumentará una quinta casilla para expresar las

Señas de la habitación de ¡os electores. r ‘
En los distritos municipales que se compongan de varias poblaciones, también se aumentará una quinta 

casila para expresar el punto de residencia de cada elector. 1
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Modelo número i. 9 Modele número 5. •

Pueblo de.......
Distrito d».......

Lista, cb- los electores elegibles para los cargos 
municipales correspondientes á dicho distrito.

Electores elegibles.
N, N. N.
N. N. N.
N, N. N.

Electores.

Concejales.

D. 
D.
D, 
IX

El número que correipoada á cade pueblo.,

Advertencia.
Se etlocRrán por ordea alfabético de apellidos.
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MODELO NUM. 4.°

o

Pr o v in c ia  pe . . . • Pa r t id o  pe . . .
DE....................  

Dis t r it o  d é . . . . ^donde hubiere mas de uno.} Pü e b l o

.... reunida la Junta electoral 
í: En la ciudad, vi- 

clccíoral para la elección del 
' ‘ do al efecto con an-

año de..del mes dei^nla ciudad, villa ó pueblo de...... * -.ymas dc un cUstrit0 electoral seponi.ra 
para la elección de Ayuntamiento ^Dontk reunida la Junta electoral p;
lia ó pueblo de ..... a ........ de 1 mes de....• J ......... \ cu C1 local...... designado
número de Concej"'=s correspondientes al " d^ y^ 6 N. anunció que iba á pro-
terioridad, siéndolas nueve de b m.mana, c Se asociaba a los dos electores D. N. y D. N. q
cederse al nombramiento de la mesa, y (lu ' . ( cieccion de cuatro Secretarios escrutadores, y c
se hallaban en el salón. Acto ^Unuo se proccM los ae sc prc-
Sr Presidente recibió las papeletas que In L electores que no se hubiesen presentado habían
sentaron hasta'las diez, en cuya leyendo el Sr. Presidente en

dLÍ^S=“» cu^ dieron 'el resultado siguiente que aquel pubhcó:

D. N.
1). N.

tantos votos.
tantos.
tantos.
tantos.D. N.

(Se colocarán los nombres 
por el órden del número de 
votos de mayor á menor. El 
nú-mero de votos se ea^rv -.i- 
rd en letra y en yuar ismos.)

&C. &C. ,

y ** M.-««. y»-"-»1"" - ’“'7

N. , D. N.y.D. N., os tres qu.'d^n <¿egldos be}

“o Thaltipresente al «rificaree el escruti* se
(Si «iguno <1 algunos de os que' qlledaron elegidos Secretarios escrutadores, por ser los

Ad Jx -ta»d» prc^s ^6 elegido^u su logar D. N. que segura en nume-

que obtuvieron mas voiu», j
"(tSlas papeletas en presencia de los electores, consliüúda la me^^.

Se procedió en seguida a la elección de Conccj-'|isia de los electores. Los que de estos se pr^

¿i e wsw ¿

clorados los Secretarios csuu . anuució el Sr. Presidente el siguiente resultado. ,
el de los votantes anotados en la lista, anuncio c l  □ o

1

(Se colocarán los itombfet 
«or el árden del número de 
Votos de mayor á menor. El 
númes'» de votos se espresará 
tn letra y en guar.smoj

D. N. tantos votos.
' ■ D. N. tantos.

D. N. tantos.
D. N. tantos.

^c* • i i
! niA iMrtnr asi como las resoluciones de la^Todas l. dudas y reclamaciones gue se susciten, se espresardn en este lugar, a».

imadas i presencia del público ^das las P^let^, se .r.^por terrn^ Mdo Mde »

? Fijados antes de las nuevo do la mañana d g 1 cl concurncroll a volw, ) el.u»
celebra la elección, la lista — de tote 1- J |)o votMÍon cn u mlsma lürnl„ que el

-rutinio d¡6 el siguiente resultado:

( Por d Arden que queda 
prescrito.)

P. N. tantos votos.
P\ N. tantos.
P. N. tantos.

, mw  .... ............. - . ..... ....... •• "T""' ‘

.. ......... ..................
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ní1'? i' Cle<'fion' ,a ,is1ta no™!"al «le lodos los electores que en el anterior concurrieron á votar y el resú- 
” os yotos «lúe eada candidato obtuvo, se continuó á dicha hora la votación en la misma forma que en el 

expresado día anterior, y verificado el escrutinio dió el siguiente resultado.

D. N. tantos votos.
D. N tantos.
1). N. tantos.

&c. &c.

(Por el órden que queda 
prescrito.)

mLaT laS dUdaS y rcclamacioncs M « expresarán en este lugar, asi como las reclamaciones de la

El Alcalde (Teniente ó Regidor), Presidente.
N. N.

El Secretario
N. N.

escrutador, El Secretario escrutador,
N. N.

El Secretario
N. N.

escrutador, El Secretario escrutador,
N. N.

A continuación se pondrá,:
En la ciudad, villa ó pueblo de...................... á.. del mes do • j i j - , .

lidos en los tres dias anteriores.
r^í6 d antCrÍ°r’ J C‘ -los, el Sedor

Concejales.

D. N. tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.

&c.

(Por el órden que queda
Vreicrito.J 1

Ademas han tenido votos :

D. N. tantos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.

&c.

(Por el órden que queda 
pretérito.)

eiottl^me"^ reclQ”M 8C en este lugar, asi como las resolu_

d^Sien- 

? 7m=-í a s E^.i2

El Alcalde ^Teniente ó Regidor^

El Secretario escrutador,
N. N.

El secretario escrutador,
N. N.

El Secretario escrutador,
N. N.

El Secretario escrutador,
N. N.

NOTAS.
En la copia se sacarán las f,rmas del Presidente y Secretario , y se pondrá desmes • Es coniv ,1c I. 

arCh,V° dC* do"».» población.^ LtauacioT^^^

lanío el original como la copia se extenderán en papel del sello de oficio
La copia comprenderá las actas de los tres dias de la elección y del'escrutinio i escrutinio^nerales.

ZARAGOZA.- IMPRENTA NACIONAL.
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